
¿000014 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS RESOLUCION No. 9S.L.Lado 347 8 

o FAUSTO HARO MONTALVO : 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (8) * 

CONSIDERANDO 3 

QUE se han presentado 4 éste Despacho tres testimonios 
de la protocolización otorgada ante el notario Vigénimo 
Noveno del cantón Quito el 25 de septiembre de 1995 que 
canti ed. - Ao da -<compañia extranjera *TECNICA Y 

S.áhs” hiere al señor José Ignacio González 
des 3an- Roma jintanante-con la solicitud para su cal iPisa- 
ción; En a 

ria on 

QUE el debpartinento Juríalco de Compañias y de Valores, 
aa emitido inforae favorable sobre la suficiencia del men- 
cionado Poder? 

£N ejercicio de sus atripucionesj; 

e 3, ¿EE VE 

a ARTICULO PRIMERO.- AAA TOKR de apficiontes los documentos 
otorgados en el extáyior. E: al Poder constante en 
la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO. - R DISPONER “que er Registrador Mercantil 
del cantón Quito: al inscriba q wencionado Poder junto 
con esta Resolución; towe Ggra Uy estos documentos al margen 
de la inscripción del pesaje para operar en el Ecuador 
de la compañia “TECNICA Y PROYECTOS 5.A.* de 13 de jalio 
de 193841 y, b) siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el texto íntegro del Poder 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quito. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito,    

PAU MUNTAM,VO 
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